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VALPARAISO, 22 de agosto de 1990. 

Con motivo del Mensaje, Informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V. E., 1 a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo--l.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del plazo de noventa días y con 
el fin de otorgar el crédito a que se refiere el inciso tercero, 
dicte uno o más decretos con fuerza de ley que establezcan la 
forma en que podrán servirse las deudas habitacionales para la 
adquisición o construcción de una vivienda actualmente vigentes 
que cumplan a lo menos las siguientes condiciones : 

a) Que el crédito original no haya 
excedido de 1.200 Unidades de fomento; 

b) Que 1 a tasación de 1 a pro pi edad no 
haya sido superior a 2.000 Unidades de Fomento a la fecha de 
otorgamiento del crédito original; 
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e) Que el deudor se encuentre en mora 
y le haya sido notificada la demanda correspondiente al 
procedimiento aplicable a su deuda antes del 30 de junio de 1990; 

d) Que a 1 deudor se 1 e haya producido 
una situación de deterioro o de privación de sus ingresos que le 

· haya impedido pagar con el 25% de ellos el dividendo 
correspondiente o que la propiedad hipotecada haya disminuido su 
valor a menos del saldo de la deuda. Estas situaciones se 
considerarán conjunta o separadamente para dar lugar a acogerse a 
los beneficios que se establezcan, y 

e) Que sea el único inmueble destinado 
a vivienda que posea el deudor. 

Las disposiciones que se dicten serán 
J 

aplicables a los convenios que los bancos o sociedades 
financieras hayan ce 1 ebrado con sus deudores en cuanto cump 1 an 
estos convenios con las condiciones que los decretos establezcan. 

El Presidente de 1 a Repúb 1 i ca podrá 
disponer que el Fisco otorgue un crédito para el solo caso de los 
deudores que hayan sufrí do di smi nuci ón en sus ingresos, e 1 que 
podrá condicionarse a que 1 os bancos o sociedades financieras 
condonen o castiguen obligaciones de esos mismos deudores. El 
Presidente fijará las condiciones en que se concederá el crédito, 
la forma en que deberá servirlo el deudor y las obligaciones que 
tendrá para estos efectos 1 a i nst i tuci ón financiera acreedora. 
El crédito que otorgue el Fisco por este concepto tendrá 
preferencia sobre toda otra obligación en caso de incumplimiento 
del deudor. 

El Presidente de la República podrá 
establecer el carácter de título ejecutivo de los documentos que 
se emitan u otorguen entre el banco o sociedad financiera y los 
deudores en 1 as reprogramaci ones que se pacten, determinar 1 a 
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forma en que se pagará e 1 Fi seo con cargo a 1 as garantí as 

constituidas y otorgar exención de impuestos a los actos 
antedichos. 

El gasto que signifique la aplicación 
de los decretos con fuerza de ley que se dicten en virtud de este 
artículo, no podrá exceder del equivalente a 1.850.000 Unidades 
de Fomento, con cargo a los recursos que anualmente deberá 
consultar la respectiva Ley de Presupuestos. 

Artf.culo---- -2~.- Los deudores 
habitacionales a que se refiere el artículo anterior deberán 
probar el deterioro de sus ingresos en la siguiente forma: 

a) Si la rebaja que se solicita no 
excede del 25% de cada dividendo, con declaración jurada simple, 
y 

b) Si 1 a rebaja fuere mayor, con un 
certificado del empleador o de su último empleador, si se 
encuentra cesante, o tratándose de una persona que lleva 
contabi 1 i dad, con sus 1 i bros, o, si no estuviere ob 1 i gado a 
llevarla, con una declaración prestada bajo juramento y una 
declaración adicional de dos testigos a lo menos, declaraciones 
que deberán prestarse ante notario • 

La falsedad en que incurra el deudor 
en la declaración referida en la letra a), será penada con 
presidio menor en su grado mínimo a medio. 

La falsedad en la certificación de un 
empleador, en la declaración de un testigo, en la declaración 
jurada de un deudor o en aquella en que éste incurriere en sus 
libros de contabilidad, en los casos señalados en la letra b), 
será sancionada con pfesidio menor en sus grados medio a máximo. 
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La fa 1 sedad en que incurra e 1 deudor 
en las situaciones previstas en este artículo serán sancionadas 
además con la nulidad absoluta de los actos jurídicos celebrados 
para renegociar o reprogramar el crédito. 

Artículo--- -3°.- Los bancos e 

instituciones financieras, a petición del deudor que se encuentre 
el día en los pagos de dividendos hipotecarios, deberán acceder 
a 1 a recepción de abonos a 1 sa 1 do de 1 a deuda en Unidades de 
Fomento por un monto mínimo del 10% del saldo adeudado al valor 
de la Unidad de Fomento al día, pagando el interés y la comisión 
correspondiente a un período ~e amortización de las letras 
emitidas con ocasión de su préstamo, por la cantidad pagada .... 

Dios guarde a V.E. 

la Cámara de Diputados 

Secretario Accidental de la Cámara de Diputados 


